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RESOLUCIÓN ADM ¡N I STRATIVA

Ciudad de México, a 29 de marzo de2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambientaty
det Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, l-5 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientaty delOrdenamiento Territorialde Ia Ciudad de México;4,57 fracciones l, lly XXll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de

México, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3611-SPA-

2816, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resotución considera ndo Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a [os siguientes hechos: (,..) el moltroto
que vive un perro de roza bosethound color blonco con cofé. Su dueño lo mantiene amorrodo todo eltiempo
con uno cadena corto que no le permite moverse cómodomente. Lo omorron en ocosiones fuera del

domicilio, en donde no tiene algo que lo cubro del sol o lq lluvio. Se encuentro muy delgodo, yo que lo folto
de alimento le ha provocodo una desnutrición severo. Ademos de que con frecuencia es golpeodo por su

dueño 1.../ [en e[ domicilio ubicado en catte Martir Reno, número 27, cotonia Popotla, Atcatdía MigueI

Hidatgol [fachada blanca con franja guinda en parte inferior, ventanas de marco de metatcon vidrios con

antirreftejante, hay una tienda cerca; entre cal[es: Mar Adriático y Mar Cantábrico] 1.../.

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se reatizaron Ias diligencias previstas en Ios artícutos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
estabtecido en los artículos ll fracción ly56 primer párrafo de [a Ley de Protección a losAnimates de [a
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por Io que admitió a investigación ta

denuncia referente al presunto maltrato animal en et domicilio mencionado. ,. .'

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de
consideran actos de mattrato, cuatquier hecho y omisíón que
en petigro [a vida del animaI o que afecte su bienesta
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos

En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocura izó una búsqueda deI domicitio
denunciado en e[ sistema de locatización de Googte Ma ene I Sistema de lnformación Geográfica de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a CDMX, sin locatizar [a catte Martir Reno dentro de[
listado de ca[[es perteneciente a ta cotonia Popotla, de [a Atcaldía MigueI Hidatgo.
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Por [o anterior, médiante oficio se soticitó a [a persona denunciante proporcionara mayores elementos
y/o referencias que permitieran tenercerteza deldomicilio donde se [levan a cabo [os presuntos hechos
de maltrato señalados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte de[ personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det
artícuto 27 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad
de México, por imposibilidad tegat para continuar con Ia investigación de Ia denuncia, en virtud de que
no se acreditó [a existencia del domicilio y los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

oPersonaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda det domicilio denunciado, ubicado en
catte Martir Reno, número 27, colonia Popotla, Alcatdía Miguel Hidatgo, en elsistema de localización de
Googte Maps y en e[ Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrotto Urbano y
Vivienda de ta CDMX, sin [ocalizar [a ca[[e Martir Reno dentro det [istado de ca[les perteneciente a [a
colonia Popotta, de dicha Atcatdía.

o Mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante proporcionara mayores elementos y/o referencias
que permitieran tener certeza del domicilio donde se llevan a cabo los presuntos hechos de maltrato
señatados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de

este instrumento es de resotverse y se:

--- R E S U E LV E ----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artÍculo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad

de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección

y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamie

México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley

Ambientaty detOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.-

c§.L,
C.c.c.e.p. Lic.MarianaBoyfámborrell,ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritoriatdelaCiudaddeMéxico.Parasusu
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